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Constancia Secretarial. Medellín, 29 de julio de 2022. Señora Juez, le informo 

que, dentro del presente asunto, para efectos de la decisión sobre la 

terminación por pago de la obligación, solicitada por la parte actora, no 

existe embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Esto para los 

fines pertinentes. 

 

 

John Sebastián Duarte Cuervo 

Asistente Administrativo Grado 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 011 2020 00069 00 

Demandante(s) JANER LUIS GUILLIN  NAVARRO 

Demandado(s) VALENTINA OSORIO ECHAVARRÍA 

Asunto TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL. 4 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

(1428)             

 

Toda vez que la solicitud de terminación allegada por la parte actora 

cumple con todas las exigencias del artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de la obligación aquí 

ejecutada, el presente proceso ejecutivo singular instaurado por Janer Luis 

Guillin Navarro con C.C. 92.259.237 contra Valentina Osorio Echavarría con 

C.C. 1.144.045.582.  
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SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento 

de las siguientes medidas cautelares: 

 

- El embargo que pesa sobre el inmueble distinguido con F.M.I. 026-22435 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo Domingo 

Antioquia, de propiedad de la aquí demandada Valentina Osorio 

Echavarría con C.C. 1.144.045.582.  

 

Medida que fue comunicada mediante oficio Nro. 247 del 4 de marzo 

de 2020 por la Secretaría del Juzgado Once Civil del Circuito de 

Oralidad. 

 

- El embargo que pesa sobre el vehículo de placas RNM195, marca 

Renault Logan Familier, modelo 2012, chasis N° 9FBLSRACDCM017009, 

motor N° A710UJ31854, color gris comet, servicio Particular, adscrito a la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, propiedad de la aquí 

demandada Valentina Osorio Echavarría con C.C. 1.144.045.582.  

 

Medida que fue comunicada mediante oficio Nro. 301 del 31 de agosto 

del 2020 por la Secretaría del Juzgado Once Civil del Circuito de 

Oralidad 

 

Ofíciese en tal sentido, por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de Medellín. 

 

TERCERO: Comunicar al auxiliar de la justicia (secuestre) Gerenciar y Servir 

S.A.S., para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación del Juzgado, haga entrega de los bienes y proceda a 

rendir cuentas definitivas y comprobadas de su gestión, so pena de incurrir 

en las sanciones contempladas en el artículo 50 del CGP. 

 

Remítase por intermedio de la Oficia de Apoyo de los Juzgados de Ejecución 

Civil del Circuito, copia de la presente decisión al correo electrónico del 

auxiliar de la justicia gerenciaryservir@gmail.com  
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CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la presente ejecución con la constancia de que el presente proceso 

terminó por pago total de las obligaciones. Dicho desglose se realizará una 

vez se aporten las copias y el arancel judicial a costa de la parte interesada. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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